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S.F. CONVIAS S.A.S concesionaria, dentro de su giro ordinario, se dedica a la operación vial y actividades 
de mantenimiento de vías e infraestructura vial. S.F. CONVIAS S.A.S., está comprometida en propiciar el 
mejoramiento de las condiciones de trabajo, salud y seguridad de todos los niveles de la organización, 
trabajadores y contratistas, mediante la implementación y desarrollo permanente del Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo – SGSST, orientado al cumplimiento de las políticas, la planificación, 
aplicación, evaluación, auditoría y las acciones de mejora continua en pro de lograr ambientes de trabajo 
seguros y saludables. 

S.F. CONVIAS S.A.S fomentará una cultura preventiva y de auto cuidado en la intervención de las 
condiciones de trabajo que puedan causar accidentes o enfermedades laborales. S.F. CONVIAS S.A.S debe 
integrar los estándares de seguridad en los procedimientos de la etapa de mantenimiento y operación 
del Corredor Portuario. Para tal efecto la empresa se compromete a: 

 Cumplir los requisitos legales aplicables en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

 

 Anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que pueden impactar la seguridad y salud en 

el trabajo. 

 Disponer de los recursos humanos, financieros y técnicos para la mejora continua del Sistema de 

Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

 Desarrollar las acciones tendientes a la prevención, preparación y respuesta ante emergencias. 

 

 Mejorar permanentemente los equipos, procesos y condiciones de trabajo para garantizar una 

operación segura. 

 

 Evaluar periódicamente el estado de salud de los trabajadores, e identificar y controlar 

oportunamente los riesgos de salud relacionados con el trabajo. 

 

 Gestionar la participación de los trabajadores en el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en 

el Trabajo. 

 

 Definir e implementar las medidas de bioseguridad establecidas por los entes gubernamentales 

tendientes a la prevención de contagios asociados al riesgo biológico por COVID- 19. 

 

Esta política será publicada y socializada a todo el personal, para su adherencia y cumplimiento. 

Esta política será divulgada a todo el personal, y debe dársele cumplimiento; es obligatoria para todos los 
trabajadores de la organización y contratistas. 

 

1. CONTROL DE CAMBIOS 

Versión Fecha Descripción del cambio Responsable (cargo) 

01 12/11/2021 Creación del documento Gerente General 

 


